
0225-DRPP-2023. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS.San 

José, a las siete horas con trece minutos del veintidos de febrero de dos mil veintitres. 

Acreditación de nombramiento en la estructura del cantón de Alvarado, de la provincia 

de Cartago, por el partido Frente Amplio. 

 

Mediante auto 3152-DRPP-2021 de las catorce horas con diecinueve minutos del tres de 

septiembre de dos mil veintiuno; este Departamento le comunicó al partido político que de 

conformidad a los acuerdos establecidos en la asamblea cantonal efectuada en fecha 

veintinueve de agosto del año dos mil veintiuno, se encontraba pendiente la designación del 

cargo del tesorero suplente del Comité Ejecutivo cantonal, en virtud que la señora Hellen 

Álvarez León, cedula de identidad n.° 305380639, fue designada en ausencia sin que conste 

a la fecha la carta de aceptación del cargo en mención (artículo siete del Reglamento para 

la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas). 

En fecha catorce de enero de dos mil veintitrés, el partido político Frente Amplio, celebró una 

nueva asamblea en el cantón de Alvarado, de la provincia de Cartago, la cual cumplió con el 

quorum establecido por ley; y de conformidad con el informe de la asamblea presentado por 

el delegado del Tribunal Supremo de Elecciones, así como la nota aclaratoria sobre la 

elección, se determinó que, por medio de votación secreta, se designó a la señora Dora 

María Valverde Mora, cédula de identidad n° 106840007 al cargo de tesorera suplente. 

En consecuencia, la estructura designada por el partido de cita queda integrada de forma 

completa de la siguiente forma: 

PROVINCIA CARTAGO 

CANTÓN ALVARADO 
 

COMITE EJECUTIVO  
Cédula Nombre       Puesto  
304790273  FRANCIS ALEXA ARCE VALVERDE   PRESIDENTE PROPIETARIO  
305150860  ELIANETH DE LOS ANGELES MARTINEZ BRENES  SECRETARIO PROPIETARIO  
304190838  MAURICIO ALBERTO ARAYA MARTINEZ  TESORERO PROPIETARIO  
304660297  CRISTIAN ALEXANDER ARCE VALVERDE PRESIDENTE SUPLENTE  
305380446  KENDALL SAENZ NUÑEZ     SECRETARIO SUPLENTE  
106840007   DORA MARÍA VALVERDE MORA   TESORERA SUPLENTE 

 
FISCALÍA  
Cédula  Nombre       Puesto  
302890367  PATRICIA EUGENIA BRENES COTO   PROPIETARIO  
304230928  JEFFRY ANTONIO CARTIN CASASOLA   SUPLENTE  
 
 
DELEGACIONES TERRITORIALES  
Cédula  Nombre       Puesto  
304660297  CRISTIAN ALEXANDER ARCE VALVERDE  PROPIETARIO  



106840007  DORA MARIA VALVERDE MORA    PROPIETARIO  
304790273  FRANCIS ALEXA ARCE VALVERDE   PROPIETARIO  
305380446 KENDALL SAENZ NUÑEZ     PROPIETARIO  
302480339  LUIS GERARDO ARCE GRANADOS   PROPIETARIO  
304030398  ANA YANCY LEON SANCHEZ    SUPLENTE  
305150860  ELIANETH DE LOS ANGELES MARTINEZ BRENES  SUPLENTE  
304170636  FRANK CARLO BETANCOUR SANDOVAL  SUPLENTE  
305380639  HELLEN VIVIANNA ALVAREZ LEON   SUPLENTE  
304190838  MAURICIO ALBERTO ARAYA MARTINEZ   SUPLENTE 

Se recuerda que los nombramientos acreditados en este acto, tienen vigencia a partir de la 

firmeza de la presente resolución y por el resto del periodo, es decir, hasta el veintiséis de 

noviembre del año dos mil veinticinco, fecha en que vencerán las estructuras. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que 

deberán ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se 

tenga por practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno 

de ellos. NOTIFIQUESE. - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Martha Castillo Víquez 
Jefa del Departamento de Registro de Partidos Políticos 
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